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ÚT CTITBNIN POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD

auróNOMA DEL ESTADO DE MÉxlCO, REPRESENTADA POR LA M. EN A. ED.

YoLANDA EUCENIA BALLESTEROS SENTíES, EN SU CALIDAD DE SECRETARIA DE

Éir1ñsioN y vrN¿uLecroN; y poR LA orRA, LA Lrc. MTRsHA DANAE 5EPúLVEDA

nnryrínrz, A QUIENES EN LO SUCESIVO 5E LES OTNOpttNRRÁ COMO ',LA

sÉinrinÁíA,, y -"LA 
EMpREsA", REsPECTIVAMENTE, EL QUE sE REGIRÁ PoR LAs

SIC,UI ENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.

DECLARACIONES:

I. DE'IA SECRETARÍA"

Que la Universidad Autónoma del Estado de México es un Organismo Público

Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio' dotado de plena

autonomía en su régimen interior, de conformidad con lo que dispone su Ley en su

Artículo 10, la cual fIe aprobada por el Decreto nÚmero 62 de la Ll Legislatura local'

publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado el día 3 de marzo de1992'

Que dentro de sus Dependencias existe la secretaría de Extensión y Vinculación en

términos de ra Estructlra orgánica Funcionar de ra Administración central, cuyas

funciones se encuentran plasmadas en el Artículo 62 del Estatuto universitario' en

cuya Fracción V se encuentra la de "Extender en la sociedad el quehacer lnstitucional

| ío, ,.ruttados del trabajo académico, favoreciendo acciones encaminadas a prestar

servicios o apoyar a la comunidad"'

Que para la suscripción del presente documento ha sido designado como

representante de "La Üniversidad" la M. en A. Ed. Yolanda Eugenia Ballesteros Sentíes'

en su calidad de secretaria de Extensión y Vinculación.

Que tiene su domicilio legal en las calles de lnstituto Literario número cien oriente

colonia centro en la Ciudad de Toluca, Estado de México'

2.

3.

4.

il. DE *IA EMPRESA"

l. Que la Lic. Mirsha Danae Sepúlveda Ramírez

,{sfiOrc cimi e nto M erca nti I " Co nsultori o Denta I

t' y'os servicios odontológicos.
LN

es una persona física, propietaria del

MDSR- cgya actividad comercial son
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2. Que se encuentra debidamente dado de alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público con Registro Federal de Contribuyentes número SERM8804154PB y al
corriente en sus pagos.

3. Que tiene su domicilio legal en Calle Jesús Carranza, número trescientos veintitrés,
Col. Hermanos de la Vega, Toluca, Estado de México, con número telefónico (722)
2121207 y (Oa47224746446 y correo electrónico: danae 4071@hotmail.com.

III. DE AMBAS PARTES

Que es su voluntad suscribir el presente convenio al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA: OBJETO

El presente instrumento tiene por objeto apoyar con descuentos en los servicios
odontológicos que ofrece; a la comunidad universitaria por parte de "La Empresa".

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE IAS PARTES

I. *LA EMPRESA", 5E OBLIGA A:

1. Otorgar un 15o/o de descuento en revisiones dentales, profilaxis, exodoncias,
amalgamas, resinas, blanqueamiento, prótesis removibles y fijas, siempre y cuando el

pago sea en efectivo, con Ia sola presentación de la credencial vigente que lo acredite
como miembro de la Universidad Autónoma del Estado de México.

Colocar en lugar visible la calcomanía o documento que le proporcione "La
Secretaría" en donde se publicite el beneficio a que se refiere en Ia cláusula que
precede.

*LA SECRETARÍA-, SE OBLIGA A:

1. dir entre la comunidad estudiantil universitaria a través de los
que se otorgaránce y que asi considere convenientes, el beneficio

2.

il.

medios a
a su favor

§u

v,

e se encuentra plasmado en la cláusula segunda-l.
,//'"

)u l//'

/



2.

3.

T]AEM

Exhortar a la comunidad estudiantil universitaria, a que tramite y porte su credencial
oficial actualizada que expide "La Universidad", para que al momento de solicitar los
servicios de "La Empresa", Ie sea otorgado el descuento correspondiente.

Proporcionar a "La Empresa" la calcomanía o documento en donde se estipule el
beneficio a que se refiere la cláusula segunda-l del presente instrumento.

TERCERA: VIGENCIA

El presente convenio tendrá una vigencia del día 19 de abril del año 2013 al día 30 de abril
de 2014. Podrá darse por terminado antes del plazo estipulado o ser modificado dándose a
conocer por escrito de la parte interesada a la otra, con quince días hábiles de anticipación
debidamente fundamentado y motivado, en la inteligencia de que los servicios pendientes
se respetarán conforme al contenido de este instrumento.

CUARTA: I NTERPRETAC IÓN

Las partes expresan que el presente convenio es producto de Ia buena fe de los
suscribientes, por lo que para cualquier interpretación inadecuada del mismo o su
incumplimiento se resolverá de común acuerdo y de manera administrativa, antes de acudir
a las autoridades competentes del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES Y ENTEMDAs DE sU CoNTENIDo Y FUERZA LEGAL,
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD Y PARA DEBIDA CONSTANCIA LO F¡RMAN POR
DUPLICADO AL CALCE Y AL MARGEN, EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE
MÉXICO, A LOS DIECINUEVE DíAs DEL MEs DE ABRIL DEL AÑo Dos MIL TRECE.

POR "LA EMPRESA''

M. en A. Ed. Yolanda Eugenia Ballesteros Sentíes
Secretaria
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)/'ru".lunu" 

Sepú lved a Ra m írez
Propietaria

Lic. MirsKá

POR "LA SECRETARIA''
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